
Expediente: 2310/19
Carátula: CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN C/ ROJAS CLAUDIA ALEJANDRA S/ COBROS (SUMARIO)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20294305549 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN, -ACTOR/A
90000000000 - ROJAS, CLAUDIA ALEJANDRA-DEMANDADO/A
27239306727 - ORDEÑANA PERO, CRISTINA CAROLINA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2310/19

*H102336099413*
H102336099413

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN c/ ROJAS CLAUDIA ALEJANDRA s/
COBROS (SUMARIO)" - Expte. N° 2310/19 ORALIDAD

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: LOZANO MUÃ‘OZ, JOSE MARIA - 15/04/2026 11:40

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Agréguese. De la planilla presentada por la actora, córrase
traslado por el término de cinco días, a la parte demandada, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el

art. 612 del CPCCT. Traslado incorporado al expediente digital. Art. 187 CPCCT. A tales efectos, con
la movilidad presentada, líbrese cédula al domicilio al domicilio real de la demandada. 2310/19 MFJ

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=VALLADARES IRAMAIN Esteban Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281471083

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/05/2026 - 12:24:58


